
Miraflores, 3 de noviembre del 2021

CARTA N° 0144-2021-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” Fomento de las Habilidades Lingüísticas Indígenas de 
los Estudiantes”.

Referencia: CARTA N° 2805/2021 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) tiene previsto aprobar 
la cooperación técnica denominada  “Fomento de las Habilidades Lingüísticas Indígenas de 
los Estudiantes”. La contribución total del BID es de US$700,000.00, contará con una 
contrapartida local en especie de US$ 78,000.00 y será ejecutada por el propio Banco y la 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI).

El objetivo de la cooperación técnica es desarrollar, validar y evaluar una aplicación del 
lenguaje digital para el aprendizaje de una lengua indígena que se podrá utilizar sin 
conexión. Se trata de un piloto experimental con aproximadamente  4.000 estudiantes 
indígenas que tendrá una evaluación rigurosa y sus resultados se difundirán.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a la iniciativa, considerando que 
fortalecerá las actividades que viene realizando el Ministerio de Educación del Perú en las 
diversas áreas del aprendizaje de la lengua originaria y con ello, facilitará que muchos 
estudiantes puedan comunicarse efectivamente en diversos contextos, por lo que estas 
herramientas serán de gran ayuda para este sector de la población.

Atentamente,

 

 

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: DPM3ECKDI3



 

Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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